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Resumen 

El estudio de investigación tuvo como objetivo central: analizar de qué manera la 

ineficacia de la conciliación vulnera el método alternativo de conclusión anticipada 

del proceso en el módulo laboral de Piura – 2021, fue realizada en la ciudad de 

Piura, el tipo de investigación ha sido básica con un diseño de teoría fundamentada. 

Para la recolección de información, se aplicó un cuestionario y la guía de entrevista, 

precisando que el instrumento de cuestionario fue validado por expertos en materia 

laboral, la cual fue aplicado a jueces, abogados y trabajadores del Módulo Laboral 

de Piura. Los resultados obtenidos lograron evidenciar la ineficacia de la 

conciliación en los procesos ordinarios del módulo laboral de Piura, demostrando 

el incumplimiento del objetivo de la conciliación como método alternativo ya que no 

se ha logrado concluir de manera anticipada los procesos judiciales en el ámbito 

laboral. 

Palabras clave: Ineficacia, conciliación, nueva ley procesal laboral de 

trabajo, vulneración, método alternativo de conclusión anticipada del proceso. 
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Abstract 

The main objective of the research study was: to analyze how the ineffectiveness of 

the conciliation violates the alternative method of early conclusion of the process in 

the labor module of Piura - 2021, it was carried out in the city of Piura, the type of 

investigation has been basic with a grounded theory design. For the collection of 

information, a questionnaire and the interview guide were applied, specifying that 

the questionnaire instrument was validated by experts in labor matters, which was 

applied to judges, lawyers and workers of the Labor Module of Piura. The results 

obtained evidenced the ineffectiveness of conciliation in the ordinary processes of 

the labor module of Piura, demonstrating the non-compliance with the objective of 

conciliation as an alternative method since it has not been possible to conclude the 

judicial processes in the labor field in advance.  

Keywords: Inefficiency, conciliation, new labor procedural law, violation, alternative 

method of early conclusion of the process. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, se viene implementando la reforma procesal laboral con la 

perspectiva de mejorar la administración pública en diferentes aspectos y con ello 

lograr elevar la producción del aparato judicial, tal es el caso de los países Chile, 

Colombia, Venezuela, entre otros, toda vez que la Corte Superior de Justicia de la 

jurisdicción de Piura es la institución encargada de administrar justicia, 

garantizando el debido proceso y el cumplimiento de los principios procesales. 

En el ámbito nacional, el proceso laboral ordinario se rige por la Ley N.º 29497, 

denominada Nueva Ley Procesal del Trabajo (en adelante NLPT), la cual se 

implementó de manera progresiva, siendo que desde el año 2018, Piura la viene 

aplicando, dicha Ley conceptualiza al proceso laboral ordinario como actuaciones 

de carácter procesal desarrolladas en juzgados de materia laboral, mediante el 

cual, los jueces, son los encargados de tramitar las pretensiones en salvaguarda 

de los derechos de las partes. Además, es importante precisar que el proceso en 

mención, inicia con el escrito de demanda laboral, luego, de ser admitida, 

programan audiencia de conciliación, la cual es realizada dentro del plazo de 20 a 

30 días hábiles, permitiendo a las partes optar por la conciliación, lo que significaría 

un fallo final y la conclusión del proceso, caso contrario, y al no haber acuerdo 

alguno, pasar a una audiencia de juzgamiento, continuando con las partes del 

proceso hasta obtener una sentencia. 

De acuerdo a las estadísticas brindadas por el Poder Judicial de Piura, se ha 

advertido el bajo de conciliaciones en los procesos ordinarios del módulo laboral de 

Piura, esto es que de 100% de casos, sólo el 3% ha conciliado, lo que significa que 

los sujetos procesales prescinden de la llamada audiencia de conciliación que tiene 

como finalidad culminar el proceso con una solución pacífica al conflicto laboral, al 

contrario, desarrollan la audiencia de juzgamiento, evidenciando ineficacia de las 

partes procesales, sobre todo la labor conciliadora del juez. 

Díaz y Diestra (2017) señalan que la figura de la conciliación significa un recurso 

alterno de disolución de conflictos, en este caso aplicado al ámbito laboral, con el 

objetivo de disminuir la carga procesal, en este caso insertada en una audiencia 

llamada conciliatoria que se aplica en los procesos laborales ordinarios, de 
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conformidad con la NLPT; sin embargo, hoy en día, no se viene cumpliendo con el 

objetivo para la cual fue instituía la audiencia de conciliación, significando que los 

magistrados, de acuerdo a ley, continúen el proceso, realizando audiencia de 

juzgamiento, extendiendo el plazo límite establecido por norma, afectando los 

principios procesales laborales. 

Con la Ley N.º 29497, se ha cambiado la perspectiva del proceso laboral, ya que 

busca una tutela rápida y oportuna, que permita resolver los distintos conflictos de 

intereses; situación que a la fecha no se evidencia, por ello es importante analizar 

la eficacia de la conciliación como método alternativo de fin del proceso en el 

módulo laboral de Piura, evidenciando las principales causas de su ineficacia, con 

la finalidad de brindar aportes con la investigación, por ello, el problema general 

del estudio de investigación ha sido: ¿De qué manera la ineficacia de la conciliación 

vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo 

laboral de Piura? 

La justificación teórica de la investigación, según Artigas y Robles (2010), es toda 

aquella distribución de averiguación que brinda y/o respalda al marco teórico, por 

lo tanto, el presente estudio de investigación respondió a la problemática suscitada, 

más aún si la NLPT gira en torno los principios procesales que motivan su 

existencia, tales como la celeridad y la economía procesal. Respecto a la 

justificación práctica, buscó analizar los resultados de la investigación a fin de 

brindar aportes, evaluando el nivel de ineficiencia de las conciliaciones judiciales 

en el proceso del módulo laboral de Piura, significando que al no cumplir con el 

objetivo de la conciliación como método alternativo no se ha logrado concluir de 

manera anticipada el proceso judicial laboral. Asimismo, la justificación 

metodológica, denominada así por su nivel científico, en las investigaciones se 

aplican una serie de técnicas e instrumentos, en este caso, se aplicó una guía de 

entrevista, guía documental, entre otros instrumentos, a fin de recolectar mayores 

datos. 

El objetivo general ha sido analizar de qué manera la ineficacia de la conciliación 

vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo 

laboral de Piura. Por otro lado, los objetivos específicos fueron: a) Analizar las 

principales causas que contribuyen con la ineficacia de la conciliación que vulnera 
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el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de 

Piura, b) Determinar el nivel de cumplimiento de la conciliación como método 

alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura, y c) 

Analizar la legislación comparada respecto de la conciliación como método 

alternativo de conclusión anticipada del proceso en el ámbito laboral. 
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II. MARCO TEÓRICO

De los antecedentes de investigación, se tomó en cuenta investigaciones científicas 

que tienen relación con el tema investigado, por ello, a nivel internacional, el 

artículo científico publicado por Contreras y Díaz (2016), cuyo tipo de investigación 

fue aplicada, de teoría fundamentada, en la cual, luego de procesados los 

instrumentos aplicado como el cuestionario y la guía de documentos, ha concluido 

que la conciliación es un mecanismo de acceso a la justicia, que brinda la 

oportunidad de resolver de forma rápida un conflicto laboral, con menos costos, 

descongestión judicial, sin embargo en Colombia, debido a una serie de requisitos 

para su ejercicio, ha dificultado su implementación, por ello el autor considera que 

dicha conciliación judicial debe efectuarse en términos menos formalistas, y la 

necesidad de redefinir el rol del poder judicial, garantizando así una solución 

inmediata al acceso efectivo a la justicia y a menores costos. 

También, Rebollar (2018), en su estudio denominado: “La conciliación como 

complemento esencial para la solución de conflictos laborales en México”, realizada 

metodológicamente de revisiones bibliográficas - instituciones académicas 

especializadas con enfoque cualitativo, concluyendo que debido que las 

autoridades laborales en México han sido rebasadas en su capacidad para 

administrar justicia, en diferentes aspectos, es importante se imparta justicia en 

base a la participación y diálogo social, debiendo diseñarse el mecanismo de la 

conciliación que brinde soluciones rápidas y económicas, tomando como modelo la 

conciliación judicial en España, quienes tienen arraigada en la sociedad la cultura 

conciliadora, donde se aplica con obligatoriedad, siendo básico el impulso y difusión 

del poder judicial, a fin de evidenciar la importancia y beneficios que brinda la 

conciliación. 

Osorio (2017), en su estudio de investigación realizado en Bogotá, denominado: 

“Conciliación – Mecanismo alternativo de solución de conflictos por excelencia”, 

utilizó la metodología de tipo básica, enfoque cualitativo, aplicó la guía de entrevista 

dirigida a magistrados y letrados laboralistas, así como la guía de análisis de 

documentos, concluyendo que conciliación es un método solución de conflictos de 

forma alternativa, brindando celeridad, economía de costos, obteniendo una 

relación armoniosa, sin embargo, en la vía judicial no ha resultado eficaz. 
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Como antecedentes nacionales, lo trabajado por Padilla (2018), en su estudio 

denominado “La resolución de conflictos laborales y la conciliación judicial en la 

nueva Ley Procesal del Trabajo, análisis desde la perspectiva en la ciudad de 

Chiclayo”, de tipo descriptiva, en la cual utilizó guías instrumentos como la de 

observación, de encuesta y la ficha. De los resultados, le permitió concluir que en 

Chiclayo, la resolución de conflictos se producen en mayor porcentaje por 

sentencias, es decir, que ha pasado por todo el proceso judicial, evidenciando que 

la conciliación judicial configurada por la NLPT ha resultado ineficaz, requiriendo la 

activa colaboración de un especialista en conciliación, ya que los magistrados de 

dicha ciudad han demostrado no cumplir con dicho rol, por ello ha considera 

importante capacitarlos en la especialidad conciliatoria. 

Al respecto, Fernández (2019), en su estudio denominado “Eficacia de la audiencia 

de conciliación judicial en el proceso laboral en el Perú”, cuya metodología ha sido 

de tipo sistemática, que le ha permitido analizar toda la información acerca del tema 

materia de análisis. En dicha investigación, se concluyó que del 100% de casos 

laborales en dicha ciudad, sólo el 5.2% finalizaron a través de una conciliación, es 

decir, que de 5,472 procesos, sólo en 332 procesos se llevó a cabo 

satisfactoriamente la audiencia conciliatoria, motivo por el cual propone la 

derogación de los artículos 42 y 43 de la NLPT, ya que ha evidenciado que las 

causas de la ineficacia de las mismas, son en razón a políticas internas de 

organizaciones, el reducido presupuesto para entidades públicas, la falta cultura de 

beneficios de la conciliación judicial, la falta de capacitación en conciliación de las 

partes procesales, tanto abogados como jueces, el número limitado de juzgados 

especializados, audiencia programadas fuera de plazo, y sobre todo la excesiva 

carga laboral. 

Inclusive, Sánchez y Urbina (2020) en estudio de investigación titulado: “Principales 

causas por las cuales las conciliaciones en el proceso ordinario no están logrando 

su finalidad”, de tipo básica con enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, 

aplicándose el instrumento de guía de entrevista a magistrados y letrados en 

materia laboral, así como la guía de análisis documental. Concluyó que las razones 

por las cuales las conciliaciones judiciales en procesos laborales ordinarios no 

vienen cumpliendo su finalidad tiene una responsabilidad compartida entre las 
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partes procesales, como abogados que brinda mala asesoría, análisis de casos de 

forma inadecuada, se desconoce los beneficios de la conciliación, los abogados 

prefieren mantener un proceso largo a fin de tener mayores honorarios, demandas 

sobrevaloradas, la falta de interés por conciliar, por otro lado, el rol del juez como 

conciliador ha sido deficiente, ya que ha evidenciado en sus resultados, que los 

jueces muestran desinterés para promover la conciliación, incumpliendo su rol de 

guía, facilitador, siendo que vista como un mero trámite, por lo cual requiere de 

cambios en su estructura. 

Por otro lado, como antecedentes locales, se tiene el aporte de Chacón y Mattos 

(2016), sobre: “La ineficacia de la audiencia de conciliación en el proceso ordinario 

laboral regulado por la ley N.º 29497”, cuya metodología tiene como tipo de 

investigación básica, con enfoque cualitativo, en la cual concluyó que las 

conciliaciones en procesos judiciales que son gestionados ante los juzgados 

laborales no fueron eficientes, debido a diferentes factores que han dificultado el 

logro del acuerdo entre las partes, sobre todo evidenció el desconocimiento sobre 

sus bondades, deficiente de presupuesto, reducida capacidad de los jueces sobre 

la aplicación de técnicas que se emplean en estos temas, entre otras. 

También, Serrano (2017) en su investigación: “La conciliación en los procesos 

Laborales”, cuya metodología tiene como tipo de investigación básica con enfoque 

cualitativo, concluyó que las conciliaciones, durante los últimos años en la NLPT, 

Ley N.º 29497, sobre temas laborales, determinó que sólo se han realizado el 7% 

de los procesos iniciados, evidenciando ineficacia de la misma. 

Asimismo, Yana (2017) en su estudio: “Eficacia de la conciliación judicial en el 

proceso laboral y su repercusión en la carga procesal en el primer juzgado de 

trabajo”, cuya metodología tiene como tipo de investigación básica con enfoque 

cualitativo, concluyendo que en la NLPT prima una relación de respeto ante las 

partes procesales, sobre todo se garanticen y apliquen los principios de oralidad, 

celeridad y veracidad en los procesos laborales, con el objetivo de reducir la carga 

laboral, sin embargo, considera que el Estado necesita invertir capacitar a los 

jueces respecto al mecanismo de conciliación. 
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Ahora bien, se tomarán en cuenta diversas teorías que se relacionan a la 

investigación, las cuales nos ayudarán a conceptualizar y evidenciar la 

problemática materia de investigación, siendo necesario  tratar sobre la conciliación 

judicial, causas que originaron la ineficacia, el nivel de inaplicabilidad de 

conciliaciones, situaciones que han generado la vulneración al método alternativo 

de conclusión anticipada del proceso, según la legislación vigente, evidenciando el 

nivel de desempeño laboral. 

Para Vida (2016), en la conciliación interviene un tercero imparcial, que tiene el 

debido poder y autorización para prevalecer el acuerdo al que se llegue, en 

procesos judiciales, es el juez aquel que brinda solución judicial al conflicto, para lo 

cual realiza actuaciones establecidas según la Ley. 

Díaz y Diestra (2017), quien señala que la conciliación es recurso alternativo que 

coadyuva con la resolución de conflictos, la cual busca reducir la carga procesal, a 

través de una audiencia de conciliación, sin embargo, se ha evidencia que desde 

la implementación de la NLPT, la misma no ha cumplido su rol objetivo para el que 

fue instituido, mencionando diversas razones, entre ellas, que los abogados sólo 

buscan mantener sus posiciones sin importar lo más beneficioso para el cliente, lo 

cual se puede verificar del bajo índice de conciliaciones en el modelo laboral, según 

reporta el Poder Judicial. 

Respecto a la conciliación, Higa (2017) señala que la conciliación es el acuerdo 

entre las partes que tienen intereses opuestos, donde el conciliador es quien dirige 

el proceso a fin de allanar o transar y así obtener una solución pacífica. 

Según Pinedo (2016), señala que la conciliación es toda aquella acción que se 

encuentra destinada a concertar, avenir o a componer a los sujetos del proceso en 

el conflicto con la finalidad de impedir peleas o finalizar uno que ya ha sido iniciado. 

Montoya & Salinas (2016) refiere que para que la conciliación sea positiva, es 

importante que las partes tenga la voluntad de transar. 

Es importante precisar que, el módulo laboral de Piura, cuenta actualmente, con 

cuatro juzgados especializados y dos juzgados de paz letrado, estos últimos 

conocen los procesos abreviados laborales, es decir, obligaciones de dar que no 

superen las 50URP y que sean originadas de prestación personal de servicios, tales 
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como los derivados de naturaleza laboral, asimismo conoce procesos ejecutivos 

con títulos ejecutivos y por último los asuntos no contenciosos tales como 

consignación, entrega de documentos o autorización para ingreso al trabajo. 

Por otro lado, los órganos que tramitan la mayor carga procesal laboral del Poder 

Judicial de Piura, son el 5° y 8° Juzgado de Paz Letrado Laboral, de los juzgados 

de trabajo, están el 1° y 2°, de los Juzgado de Trabajo Transitorio están el 3°, 4°, 

5°, 6°, 7° y 8°, la Sala Laboral, Sala Laboral Transitoria, 1era y 2da Sala Civil de 

Piura, los cuales tienen competencia funcional con la NLPT, los cuales han recibido 

el 73% de la carga procesal laboral de la Corte, durante el año 2021, 

específicamente de enero a octubre de dicho año.  

Los Juzgados de Paz Letrado Laborales han reducido las conciliaciones totales en 

el 2021, pues las mismas han ido progresivamente disminuyendo en su aplicación 

durante el año 2018 a octubre de 2021, verificando su ineficacia. 

Respecto al 1° Juzgados de Trabajo y el 5°, 6° y 8° Juzgados de Trabajo 

Transitorios ubicados en el distrito de Piura que conocen la NLPT, con competencia 

territorial en la provincia del Piura y Paita, se aprecia que la carga en trámite se ha 

reducido de 728 expedientes a inicios del 2021 a 625 expedientes a octubre. 

Asimismo, el 8° Juzgado de Trabajo Transitorio ha registrado un regular avance de 

resolución, siendo necesario que dicho Juzgado incremente su nivel resolutivo para 

atender la mayoría de la carga procesal. 

Para Hernández (2017), la denominada carga en materia procesal es definida como 

cantidad de expedientes o casos asignados a un despacho judicial para su 

atención, que, de ser excesivo, afecta a los juzgados, en su productividad y en el 

proceso mismo. 

Respecto a la conciliación total, los Juzgados de Trabajo han resuelto 36 

expedientes bajo esta modalidad, que corresponden al 3% de las resoluciones de 

fondo emitidas. 

Al evaluar las demás etapas del proceso, se aprecia que los Juzgados de Trabajo 

- PCALP registran una elevada carga pendiente en ejecución con respecto a la

carga en trámite. 



9 

El bajo nivel de aplicación de conciliaciones sobrecarga los procesos y se exceden 

en cumplimiento de los plazos, vulnerando los diversos principios procesales, por 

ello, Romero (2016), señala que los principios se organizan por la efectividad del 

proceso laboral o por el acatamiento de los principios fundamentales. Para Arévalo 

(2018), es importante dentro de un proceso laboral, el principio de inmediación, el 

cual contribuye al entendimiento del juez; principio de oralidad, principio de 

celeridad, por el cual el magistrado debe acatar las condiciones de la NLPT a fin de 

conseguir la rapidez del proceso, y sobre todo obtener una sentencia; principio de 

economía procesal, prima factor tiempo, esfuerzo y gasto económico, entre otros 

principios importantes en el desarrollo de los procesos laborales ordinarios. 

Asimismo, y según la legislación comparadas, es importante abordar la conciliación 

desde otros modelos, tales como Argentina, Venezuela, Brasil, Colombia, entre 

otros. Por su parte, Berizonce y Martínez (2016), indican que, en Argentina, es 

relevante, ya que el empleador y el trabajador, previo a recurrir ante un juzgado, 

debe recurrir obligatoriamente a un centro de conciliación con la finalidad de 

resolver el conflicto. En Argentina, cuentan con una entidad creada para ello, donde 

presentan su reclamo, se elige aleatoriamente al conciliador, citan a las partes a la 

audiencia conciliatoria obligatoria, acompañados de sus abogados, y de no llegar a 

ningún acuerdo, se acude ante la vía judicial. 

Pues, el procedimiento laboral según el artículo primero de la Ley 24.635, los divide 

en reclamos tanto individuales como pluri individuales, enfocados sobre conflictos 

de derecho, los cuales deben ser ventilados obligatoriamente y previo a 

interposición de la demanda, siempre ante el organismo administrativo creado por 

el artículo cuarto de la Ley. 

En Brasil, según relata Cruz (2018), este cuenta con diversos estados federales, 

cada uno con una corte de justicia propia, y dentro de su legislación se ha 

establecido que, la legislación especial no criminal, tiene por regla general, acudir 

a dos audiencias, luego de ello, y sin acuerdo, se acudirá a proceso judicial.  

En Brasil, ha señalado en su Decreto Ley N° 5.452, lo siguiente: 

Art. 625-A. Las empresas y los sindicatos pueden establecer Comisiones de 

Conciliación Previa, de igual composición, con representantes de 
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trabajadores y empleadores, con la tarea de intentar conciliar los conflictos 

laborales individuales. 

Art. 625-D. Cualquier reclamo de carácter laboral será sometido a la 

Comisión de Conciliación Previa (…) 

De no prosperar la conciliación, se entregará al empleado y al empleador 

una declaración de intento conciliatorio frustrado con la descripción de su 

objeto, firmada por los miembros de la Comisión, la cual deberá adjuntarse 

a la eventual reclamación laboral. 

Lo mismo sucede con la legislación de Uruguay y Colombia. Por ejemplo, el artículo 

03 de la Ley N° 18.572 sobre conciliación previa de Uruguay, establece que 

previamente a incoarse el juicio laboral se debe presentar el recurso de conciliación. 

Por su parte, en Venezuela, el artículo 133 de la Ley N° 37.504, refiere que, el juez 

de sustanciación, mediación y ejecución deberá, en la audiencia preliminar de 

manera personal, proceder con la mediación y conciliación de las posiciones de las 

partes, tratando con la mayor diligencia que éstas pongan fin a la controversia. De 

ser favorable, el magistrado dará por finalizado el proceso (sentencia oral) 

homologando el acuerdo de las partes, con efecto de cosa juzgada. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: 

Enfoque cualitativo, de tipo básica, toda vez que según CONCYTEC (2018), 

sostiene que toda investigación de tipo básica busca la salida a una problemática 

específica, que permitió no solo analizar a detalle, sino definir la información y sobre 

todo procesar los datos obtenidos.   

Diseño de Investigación: 

Diseño de teoría fundamentada, ya que según Chávez y Rodríguez (2019) genera 

teorías partiendo de un fenómeno de tipo social, buscando explicarla, de acuerdo 

a categorías y subcategorías. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Respecto a la categoría, García y Gonzales (2020) señalan que es el conocimiento 

utilizado que respondió a la problemática fijada, en esta investigación, coadyuvaron 

a definir el tema y conceptualizarlas a través de las subcategorías, las cuales se 

detallan a continuación: 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías. 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Categoría 01: La ineficacia de la 

conciliación. 

Causas que originaron la ineficacia. 

Nivel de inaplicabilidad de 

conciliaciones. 

Categoría 02: Vulnera el método 

alternativo de conclusión 

anticipada del proceso. 

Legislación vigente. 

Nivel de desempeño laboral. 

Nota: Elaboración propia (2022) 
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3.3. Escenario de estudio 

Investigación realizada en el distrito, provincia y departamento de Piura, 

concentrando la obtención de datos, en el nivel de ineficacia de la conciliación como 

método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de 

Piura. 

3.4. Participantes 

Participaron trabajadores del módulo laboral de Piura, abogados de diferentes 

Colegios de Abogados de la región Piura, expertos en materia laboral, a fin de 

obtener información que enriquezca la investigación, y sobre todo cumplir los 

objetivos propuestos. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Hernández et al (2014) sostiene que la investigación cualitativa, posee un gran 

respaldo de datos, si se analizan de diferentes fuentes, formas de obtención de 

datos. 

3.4.1. Técnica:  

Entrevista 

Se entrevistó a 02 jueces del módulo laboral Piura, a fin de analizar el nivel de 

cumplimiento de las conciliaciones desde la implementación de la NLPT en Piura, 

obteniendo un panorama más amplio. 

3.4.2. Instrumento:  

Guía de entrevista 

Se utilizó la guía de entrevista, la cual contiene preguntas abiertas. 

 

3.6. Procedimiento 

Para la recolección de datos, se aplicó el cuestionario desarrollado por expertos en 

materia laboral, la guía de entrevista se llevó a cabo de manera virtual por la 

pandemia por COVID 19 que atravesamos. 

. 
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3.7. Rigor Científico 

Los instrumentos que fueron aplicados, han sido validados por tres expertos en la 

materia, quienes brindaron su conformidad y validación, en consecuencia, el rigor 

científico que requiere el tema propuesto en el presente estudio. 

Tabla 2 

Validación de guía de entrevista 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

Jessica Negro 

Balarezo 

Juez del 5to Juzgado 

Especializado 

Laboral de Piura 

 

95% 

 

ACEPTABLE 

Daniel García 

Cavada 

Juez del 8to Juzgado 

Especializado 

Laboral de Piura 

 

95% 

 

ACEPTABLE 

Jean Lui 

Auccacusi 

Olivos 

Secretario de 

Confianza de la 

Cuarta Sala de 

Derecho 

Constitucional y 

social de la Corte 

Suprema de Lima 

 

 

 

98% 

 

 

 

ACEPTABLE 

Nota: Elaboración propia (2022) 

 

3.8. Método de análisis de datos  

Se realizó mediante técnicas cualitativas, tales como el método descriptivo, el cual 

permitió detallar los resultados que se obtendrán a través de los instrumentos, el 

método interpretativo, el cual se aplicó a través del análisis e interpretación de 

datos, analizando antecedentes, jurisprudencia, y todo aquel documento que 

coadyuve con el objetivo de la investigación. Finalmente, se utilizó el método 

hermenéutico, el cual se basó en la observación de la problemática en busca de 

aportes que contribuyan con las conclusiones finales. 

 



14 
 

3.9. Aspectos éticos  

Este estudio de investigación, operó de conformidad con los códigos de respeto. 

Según la publicación del Código de Ética en Investigación de la UCV, contenida en 

la Resolución N° 0262-20/UCV se aplicaron los principios generales, tales como la 

autonomía, beneficencia, competencia profesional o científica, no maleficencia, 

probidad, entre otros. 

Por lo tanto, se garantizó los principios éticos y morales, que no haya plagio 

en la investigación. Además, se respetó toda información tomada de libros, revistas, 

tesis o cualquier otro documento, ya que se aplicó el modelo APA y finalmente, 

incidir que se guardó reserva para conservar en el anonimato de los trabajadores 

encuestados, u otra información obtenida en la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

 

En el presente acápite, se desarrolló la descripción de resultados, recabados del 

resultado de los instrumentos de recolección de datos. En razón a ello, se detalló 

en relación al objetivo general, esto es, analizar de qué manera la ineficacia de la 

conciliación vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en 

el módulo laboral de Piura, obteniendo lo siguiente: 

Tabla 3 

Respuesta de entrevistados a primera interrogante. 

Pregunta 1: ¿Conoce Ud. sobre Conciliación Laboral en el Proceso Ordinario 

regulado en la Nueva Ley Procesal de Trabajo? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Suficiente 

Esta una etapa 

obligatoria previa al 

juzgamiento y de vital 

importancia 

Regular 

He trabajado en la 

NLPT, así que 

conozco del tema. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Mucho Bastante 

Conozco la 

aplicación de la 

conciliación en 

materia laboral por 

cuanto forma parte 

de mi trabajo diario. 

Lo necesario. 

ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10   

Contemplado en 

este nuevo modelo 

procesal como una 

forma especial de 

concluir los 

procesos laborales. 

Son etapas del 

Nuevo Proceso 

Laboral, mediante el 

cual se dan 

audiencias para 

invitar a las partes a 

conciliar. 
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INTERPRETACIÓN: El 100% de los entrevistados manifiestan que conocen sobre 

sobre Conciliación Laboral en el Proceso Ordinario regulado en la NLPT, señalando 

que es una etapa previa al juzgamiento, la cual consiste en audiencias para invitar a 

las partes a conciliar. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Tabla 4 

Respuesta de entrevistados a segunda interrogante. 

Pregunta 2: ¿Cree Ud. que la audiencia de conciliación es considerada por la 

mayoría de litigantes como un acto de mero trámite y no como un acto 

importante para la conclusión anticipada? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Si 

Mayormente si por 

razones de 

litigiosidad entre las 

partes, y con ello 

mantener sus 

posiciones sin 

importar lo más 

beneficioso para el 

cliente 

Si Si 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Sí Sí 

Si, la gran mayoría 

de los abogados 

litigantes 

consideran que la 

audiencia de 

conciliación es una 

etapa procesal 

innecesaria. Ese 

Sí. 
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pensamiento 

obedece, 

principalmente, a 

una cultura litigiosa 

que existe en 

nuestro país.  

 

ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10   

Sí, debido a que 

existe un bajo 

índice de 

conciliaciones en el 

modelo laboral. 

Sí, debido a que muy 

pocos concilian en 

Audiencia. 

  

 

INTERPRETACIÓN: Se evidencia que 9 de 10 entrevistados, consideran que la 

audiencia de conciliación es conocida, por la mayoría de abogados, como un acto de 

mero trámite y no como un acto importante para la conclusión anticipada, mencionado 

diversas razones, pues la consideran que la audiencia de conciliación es una etapa 

procesal innecesaria, o que los abogados sólo buscan mantener sus posiciones sin 

importar lo más beneficioso para el cliente, ello se verifica del bajo índice de 

conciliaciones en el modelo laboral. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Tabla 5 

Respuesta de entrevistados a tercera interrogante. 

Pregunta 3: ¿Con que frecuencia cree Ud. que se vienen cumpliendo los plazos 

procesales con respecto a la programación de la audiencia de conciliación 

laboral de la Nueva ley Procesal de Trabajo? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 
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Por la carga 

procesal los plazos 

no suelen 

cumplirse. 

Actualmente los 

plazos se han 

dilatado pero la 

justificación es 

correcta: carga 

procesal y protocolos 

COVID, aunque hay 

casos donde se 

exagera. 

No se cumple el 

plazo. 

Se hace el esfuerzo 

para programar en 

los plazos de ley, 

pero la carga es 

bastante. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Con regularidad. Bastante. 

Con muy poca 

frecuencia, ello 

obedece a la 

abundante carga 

procesal que tiene 

el Poder Judicial. 

No se cumplen los 

plazos. 

ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10   

Relativamente, de 

acuerdo a la 

agenda y a los 

ingresos de 

demandas. 

Sí, cumplen los 

plazos. 
  

 

INTERPRETACIÓN: De las respuestas de los entrevistados, se verifica que 02 

señalan que si se cumplen con los plazos, sin embargo, los 8 entrevistados restantes, 

manifiestan que no se vienen cumpliendo los plazos procesales con respecto a la 

programación de la audiencia de conciliación laboral de la Nueva ley Procesal de 

Trabajo o debido a la carga procesal, protocolos de COVID 19. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

En cuanto al objetivo específico 1, sobre analizar las principales causas que 

contribuyen con la ineficacia de la conciliación que vulnera el método alternativo de 



19 
 

conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura, para tal efecto, se 

plantearon las siguientes preguntas: 

Tabla 6 

Respuesta de entrevistados a cuarta interrogante. 

Pregunta 4: ¿En qué nivel cree Ud. que se encuentran capacitados los jueces 

laborales de Piura para emplear técnicas de solución de conflictos y llevar a 

cabo una conciliación laboral? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Buena. 
Se encuentra bien 

capacitados. 
Básico. 

Son pocos los 

magistrados que se 

encuentran 

capacitados y por 

ello no la emplean, 

solo pasa por una 

formalidad. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Falta capacitación. Media. 

En mi opinión creo 

que los jueces 

están lo 

suficientemente 

capacitados para 

aplicar las técnicas 

que se utilizan en 

una conciliación, 

pues el equipo 

técnico de la 

implementación de 

la Nueva Ley 

Laboral (ETI 

LABORAL), ha 

desarrollado una 

Nivel óptimo. 



20 

serie programas de 

capacitaciones para 

potenciar esta 

forma de resolver 

conflictos. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 

Intermedio, 

deberían promover 

la figura de la 

conciliación. 

Considero que 

deberían promover 

más la conciliación. 

INTERPRETACIÓN: Se infiere de las respuestas de los entrevistados que es 

intermedio el nivel en el que se encuentran capacitados los jueces laborales de Piura 

para emplear técnicas de solución de conflictos y llevar a cabo una conciliación 

laboral, toda vez que no todos los magistrados cumplen con capacitarse, no 

obstante, ello, consideran importante promover más la figura de la conciliación. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

Tabla 7 

Respuesta de entrevistados a quinta interrogante. 

Pregunta 5: ¿Cree Ud. que los jueces están cumpliendo con su labor de 

incentivar a las partes a conciliar? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Si. Si. No. Muy pocos. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Considero que no. Algunos. 

En la experiencia 

personal considero 

que sí, pues he 

tenido oportunidad 

Sí. 
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de presenciar a 

jueces que han 

agotado todos los 

mecanismos para 

que las partes 

arriben a un 

acuerdo 

conciliatorio. No 

obstante, también 

es una realidad que 

hay magistrados 

que toman la 

audiencia de 

conciliación como 

una etapa más del 

proceso. 

ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10 

No. 
No, sólo es un 

formalismo. 

INTERPRETACIÓN: De las respuestas de los entrevistados se evidencia que, en su 

minoría consideran que los jueces están cumpliendo con su labor de incentivar a las 

partes a conciliar, pues han podido presenciar a diversos jueces que han agotado 

todos los mecanismos para que las partes arriben a un acuerdo conciliatorio, por otro 

lado, la mayoría de entrevistados, que equivale a  6 de ellos, refieren que no, ya que 

hay magistrados que toman la audiencia de conciliación como una etapa más del 

proceso, como un formalismo. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 
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Tabla 8 

Respuesta de entrevistados a la sexta interrogante. 

Pregunta 6: ¿Considera que una de las causas para que la conciliación no se 

celebre con éxito se debe a que la gran mayoría de los abogados están formados 

para litigar? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Así es pero más 

que eso es la falta 

de cultura para 

negociar. 

Exactamente. No. 

Si, muchos creen 

que cuanto más 

dure el proceso sus 

ingresos están 

asegurados. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Sí. Sí. Así es. Sí. 

ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10   

Sí, los abogados 

consideran que el 

llegar a la sentencia 

es concluir un 

proceso. 

Sí, no existe una 

cultura de conciliar, 

sino de concluir 

proceso mediante 

sentencia. 

  

INTERPRETACIÓN: Se evidencia de las respuestas de los entrevistados que, el 90% 

considera que una de las causas para que la conciliación no se celebre con éxito se 

debe a que la gran mayoría de los abogados están formados para litigar, mas no para 

conciliar, sobre todo, si la mayoría de los abogados consideran que cuanto más dure 

el proceso, sus honorarios están asegurados. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Respecto al objetivo específico 2, sobre determinar el nivel de cumplimiento de la 

conciliación como método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el 

módulo laboral de Piura, para tal efecto, se formuló lo siguiente: 
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Tabla 9 

Respuesta de entrevistados a la séptima interrogante. 

Pregunta 7: ¿Cree usted que la audiencia de conciliación constituye una etapa 

necesaria en el proceso laboral y de vital importancia para la consecución de 

los fines del nuevo modelo procesal de trabajo? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Por supuesto que 

sí. 

Completamente de 

acuerdo. 
No. 

Sí, siempre y 

cuando se emplee. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Si. No. 

Si, considero que la 

Conciliación 

Laboral tiene como 

objetivo principal 

facilitar la solución 

de conflictos de 

manera pronta y 

célere, evitando 

que lleguen a la 

etapa de 

juzgamientos los 

menos posible de 

expedientes. 

Sí. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
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Sí. 

Sí, pero deberían 

incentivar más la 

conciliación. 

  

INTERPRETACIÓN: Se advierte, que el 80% de los entrevistados afirman que la 

audiencia de conciliación constituye una etapa necesaria en el proceso laboral y de 

vital importancia para la consecución de los fines del nuevo modelo procesal de 

trabajo, sobre todo si la misma, tiene como objetivo principal facilitar la solución de 

conflictos de manera pronta y célere, evitando que menos expedientes lleguen a la 

etapa de juzgamiento, no obstante, enfatizan que la misma debe ser más difundida, 

para mejorar su aplicación. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Tabla 10 

Respuesta de entrevistados a la octava interrogante. 

Pregunta 8: ¿Cuál cree Ud. que es el nivel de cumplimiento de la audiencia de 

conciliación laboral en el Proceso Ordinario de la NLPT? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

 

Es baja 

De los casos 

llevados desde el 

2018, siempre se ha 

llevado a cabo pero 

en ningún caso se 

ha llegado a un 

acuerdo 

conciliatorio 

Mínimo 

Es importante pero 

sólo se ve como un 

acto de mero 

trámite. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 
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Se cumple con 

celebrar la 

audiencia de 

conciliación en 

todos los procesos, 

pero no en todos se 

llega a conciliar 

Medio. 80% Bueno. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
  

Un nivel bajo, son 

pocas las 

conclusiones a nivel 

laboral en Piura. 

No se cumple.   

INTERPRETACIÓN: El 80% de los entrevistados, refieren que el nivel de 

cumplimiento de la audiencia de conciliación laboral en el Proceso Ordinario de la 

NLPT es bajo, ya que, si bien se cumple con llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, sin embargo, no se llega a conciliar, sólo se ve como un acto de mero 

trámite. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Tabla 11 

Respuesta de entrevistados a la novena interrogante. 

Pregunta 9: ¿Considera Ud. que la audiencia de conciliación en la NLPT ha 

tenido éxito que se esperaba? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Lamentablemente 

no. 

Lamentablemente 

no, por cuanto es 

difícil arribar a un 

No. 
No, en la práctica 

no ha tenido éxito. 



26 
 

acuerdo 

conciliatorio. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Considero que no. No. 

No, por la cultura 

litigiosa que existe 

en nuestro país ha 

hecho que la 

audiencia de 

conciliación no 

tenga el éxito que 

se había 

proyectado, tal 

como sucede en el 

país de Chile y 

Venezuela. 

No.  

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
  

No. 
No, no como se 

esperaba. 
  

INTERPRETACIÓN: El 100% de los entrevistados, manifiesta que la audiencia de 

conciliación en la NLPT no ha tenido éxito que se esperaba, debido a la cultura 

litigiosa que existe en nuestro país, lo que ha hecho que la audiencia de conciliación 

no tenga el éxito que se había proyectado, tal como sucede en el país de Chile y 

Venezuela. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Finalmente, en cuanto al objetivo específico 3, es analizar la legislación 

comparada respecto de la conciliación como método alternativo de conclusión 



27 
 

anticipada del proceso en el ámbito laboral, para tal efecto, se formularon las 

siguientes preguntas: 

 

 

Tabla 12 

Respuesta de entrevistados a la décima interrogante. 

Pregunta 10: ¿Conoce si otros países vienen aplicando la conciliación como 

método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el ámbito laboral? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Si. Si. No. Si. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

No. No. 
Chile, Colombia, 

Venezuela. 
España, Argentina. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
  

Sí. 

Sí, en legislación o 

derecho comparado 

la conciliación tiene 

mayor índice de 

aplicación. 

  

INTERPRETACIÓN: El 80% de personas entrevistadas, refieren que conocen de 

otros países que vienen aplicando la conciliación como método alternativo de 

conclusión anticipada del proceso en el ámbito laboral, tales como Chile, Colombia, 
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Venezuela, Argentina y España, reflejando que, en la legislación o derecho 

comparado, la conciliación tiene mayor índice de aplicación. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

 

Tabla 13 

Respuesta de entrevistados a la décima primera interrogante. 

Pregunta 11: Si su respuesta a la pregunta 10 ha sido afirmativa, responda: De 

acuerdo a los modelos de legislación comparada que conoce, ¿Cuál cree que 

podría aplicar positivamente a la legislación peruana? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

Ninguna. El 

problema no está 

en nuestra 

legislación sino en 

su aplicación por las 

partes. 

La obligatoriedad 

de una conciliación 

previa al proceso 

para ciertos casos 

donde la cuantía 

sea representativa, 

mayor de 200 URP, 

siguiendo los pasos 

de modelo español. 

No. Colombiana. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 

Desconozco que 

país de la región 

aplica exitosamente 

la conciliación. 

No. 

Nuestra legislación 

peruana se ha 

dotado de los 

modelos chilenos, 

La española. 
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colombiano y 

venezolano. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
  

España y países 

latinoamericanos. 
Venezuela y Chile.   

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados precisan que de los modelos de legislación 

comparada que conocen, se podría aplicar positivamente a la legislación peruana, 

los modelos de Chile, Colombia y Venezuela, otros refieren que la colombiana y 

española, pero, por otro lado, la minoría de entrevistados, señalan que ningún 

modelo coadyuvaría con la legislación peruana ya que el problema no está en 

nuestra legislación sino en su aplicación por las partes. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 

 

Tabla 14 

Respuesta de entrevistados a la décima segunda interrogante. 

Pregunta 12: ¿Considera importante que el Estado Peruano tome en cuenta la 

legislación comparada a fin que promueva que los jueces se especialicen en 

técnicas conciliatorias? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 

No lo creo 

necesario. 
Claro que sí. No. Si. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 
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La legislación 

comparada puede 

ser útil, pero se 

debe analizar si es 

compatible con 

nuestra realidad. 

Más que creer en 

importar un modelo, 

se debería formar a 

los futuros 

abogados en 

métodos 

alternativos de 

solución de 

conflictos. 

Sí. Sí. Sí. 

ENTREVISTADO 9 
ENTREVISTADO 

10 
  

Si, ya que la 

conciliación debe 

ser la esencia de los 

procesos laborales, 

ya que permitiría 

solucionar las 

controversias en un 

menor tiempo. 

Sí, los modelos que 

tengan mayor 

impacto de 

aplicación deberían 

ser imitados. 

  

INTERPRETACIÓN: El 80% de las personas entrevistadas, considera teniendo en 

cuenta que la conciliación es la esencia de los procesos laborales, que permite 

solucionar las controversias en un menor tiempo, es importante que el Estado 

Peruano tome en cuenta la legislación comparada a fin que promueva que los jueces 

se especialicen en técnicas conciliatorias, sobre todo, tomar en cuenta aquellos 

modelos que han tenido mayor impacto de aplicación. 

Nota: Entrevistas aplicadas a especialistas 
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V. DISCUSIÓN 

 

El estudio tuvo como objetivo general analizar de qué manera la ineficacia de la 

conciliación vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en 

el módulo laboral de Piura. Por ello, es fundamental definir a la conciliación dentro 

de un proceso laboral, así la teoría de Díaz y Diestra (2017), señalan que es un 

recurso que busca reducir la carga procesal, a través de una audiencia de 

conciliación. Por su parte, del estudio de investigación de Contreras y Díaz (2016), 

recalcamos su conclusión, esto es, que la conciliación es un mecanismo de acceso 

a la justicia, que brinda la oportunidad de resolver de forma rápida un conflicto 

laboral, con menos costos y descongestión judicial.  

 

Ahora, de acuerdo a la tabla 03, se evidencia que el 100% de los entrevistados 

manifiestan que conocen sobre sobre conciliación laboral en procesos ordinarios 

laborales, regulados por la NLPT, señalando que es una etapa previa al 

juzgamiento, esencial en el proceso laboral. Es por ello, que dada su importancia 

como método alternativo de conclusión anticipada del proceso, se ha evidencia que 

desde la implementación de dicha Ley, la misma no ha cumplido su rol objetivo para 

el que fue instituido, ya que el 90% de  entrevistados (ver tabla 04), consideran que 

la audiencia de conciliación es considerada por la mayoría de litigantes como un 

acto de mero trámite y no como un acto importante para la conclusión anticipada, 

mencionando diversas razones, sobre todo si los abogados sólo buscan mantener 

sus posiciones sin importar lo más beneficioso para el cliente, lo cual se verifica del 

bajo índice de conciliaciones con acuerdo entre las partes en el modelo laboral. 

 

En ese sentido, se concluye que la ineficacia de la conciliación vulnera el recurso 

alternativo de disolución de conflictos en la Nueva Ley Procesal de Trabajo, ya que, 

al no aplicarse, los magistrados están obligados a proseguir con el orden del 

proceso y planificar una audiencia de juzgamiento, superando los plazos 

establecidos por norma, vulnerando así, los principios de economía y celeridad 

procesal. 

Por otro lado, el primer objetivo específico, estuvo orientado a analizar las 

principales causas que contribuyen con la ineficacia de la conciliación que vulnera 
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el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de 

Piura, a fin de brindar soluciones opcionales con la finalidad de aportar un alcance 

a nuestra línea de investigación.  

 

Al respecto, de acuerdo a los resultados obtenidos en la tesis desarrollada por 

Padilla (2018), le permitió concluir que en la ciudad de Chiclayo, la resolución de 

conflictos se producen en mayor porcentaje por sentencias, es decir, que ha pasado 

por todo el proceso judicial, evidenciando que la conciliación judicial configurada 

por la NLPT ha resultado ineficaz, requiriendo la participación activa de un 

especialista en conciliación, ya que los magistrados de dicha ciudad han 

demostrado no cumplir con dicho rol, por ello ha considera importante capacitarlos 

en la especialidad conciliatoria. Ahora, de acuerdo a la tabla 06, el 70% de los 

entrevistados manifiestan que los magistrados del módulo laboral de Piura 

requieren mayor capacitación para emplear técnicas de solución de conflictos y 

llevar a cabo una conciliación laboral, toda vez que no todos los magistrados 

cumplen con capacitarse, consideran, además, impulsar con mayor énfasis la figura 

de la conciliación. 

Sumado a ello, verificamos que, si bien el 40% de los entrevistados (ver tabla 07) 

consideran que los jueces están cumpliendo con su labor de incentivar a las partes 

a conciliar, pues han podido presenciar a diversos jueces que han agotado todos 

los mecanismos para que las partes arriben a un acuerdo conciliatorio, sin embargo, 

el 60% de entrevistados, refieren que no, ya que hay magistrados que consideran 

la audiencia de conciliación, como una etapa más del proceso, como un formalismo; 

generando con ello una elevada carga en los Juzgados de Trabajo – PCALP, según 

reporta el Poder Judicial de Piura. 

En ese sentido, concluimos que las causas para no se celebre con éxito la 

conciliación, es que los letrados están formados para demandar; es decir, no tienen 

cultura conciliatoria, sobre todo, si la mayoría de los abogados consideran que 

cuanto más dure el proceso, sus honorarios están asegurados, aunado a ello, se 

requiere incrementar las capacitaciones a los magistrados sobre el tema, ya que el 

juez no cumple su rol activo en la audiencia. 
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Por su parte, el segundo objetivo específico, estuvo orientado determinar el nivel 

de cumplimiento de la conciliación como método alternativo de conclusión 

anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura. Al respecto, según la 

información brindad por el Poder Judicial de Piura (2022), respecto a la conciliación 

total, los Juzgados de Trabajo de Piura han resuelto 36 expedientes bajo la 

modalidad de conciliación, que corresponden al 3% de las resoluciones de fondo 

emitidas. Asimismo, de acuerdo a la tabla 09, 10 y 11, se evidencia, que el 80% de 

los entrevistados afirman que la audiencia de conciliación constituye una etapa 

necesaria en el proceso laboral y de vital importancia para la consecución de los 

fines del nuevo modelo procesal de trabajo, sobre todo si la misma, tiene como 

objetivo principal facilitar la solución de conflictos de manera pronta y célere, 

evitando que menos expedientes lleguen a la etapa de juzgamiento, afirman 

además, que el nivel de cumplimiento de la audiencia de conciliación laboral en el 

proceso ordinario de la NLPT es bajo, ya que, si bien se cumple con llevar a cabo 

la audiencia de conciliación, sin embargo, no se llega a conciliar, sólo se ve como 

un acto de mero trámite. 

En razón a ello, concluimos que, desde el ingreso de la NLPT hasta la actualidad, 

según la información recabada, la audiencia conciliatoria en el proceso laboral 

ordinario es importante pero ha venido resultando ineficaz, por su bajo nivel de 

aplicación en los procesos, ya que no existe cultura conciliatoria, sobre todo si se 

ha evidenciado que existe un conflicto entre la audiencia de conciliación y la 

audiencia de juzgamiento, generando retrasos al proceso, motivo por el cual es 

importante considerar se proponga una aclaración o modificatoria en la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, para que, de forma obligatoria, el juez requiera a las partes 

dentro del auto admisorio, alcanzar sus propuestas de conciliación, para que estás 

sean evaluadas por el magistrado mediante una audiencia única, la cual es 

considera solo para los juzgados de paz letrado, más bien, esta figura se 

implemente también para los procesos ordinarios, esto es en los juzgados 

especializados, ya que de no existir conciliación se continuaría con la etapa 

correspondiente, evitando procesos burocráticos y excesos de plazos debido a la 

carga procesal. 

 



34 

Finalmente, el tercer objetivo específico, estuvo orientado analizar la legislación 

comparada respecto de la conciliación como método alternativo de conclusión 

anticipada del proceso en el ámbito laboral. Respecto a ello, la tabla 12 evidencia 

que el 80% de personas entrevistadas, refieren que conocen otros países que 

vienen aplicando la conciliación como método alternativo de conclusión anticipada 

del proceso en el ámbito laboral, tales como Chile, Colombia, Venezuela, Argentina 

y España, reflejando que, en la legislación o derecho comparado, la conciliación 

tiene mayor índice de aplicación. 

En la tabla 13, el 70% de los entrevistados precisan que de los modelos de 

legislación comparada que conocen, se podría aplicar positivamente a la legislación 

peruana, los modelos más mencionados son de Chile, Colombia y Venezuela, otros 

refieren los modelos de Colombia y España, pero, por otro lado, el 30% de 

entrevistados, señalan que ningún modelo coadyuvaría con la legislación peruana, 

ya que, el problema no está en nuestra legislación, sino en su aplicación por las 

partes, afirmando que se requiere se incentive y eduque una cultura conciliatoria, 

para garantizar el éxito de acuerdos a través de conciliaciones dentro de los 

procesos laborales ordinarios. 

Al respecto, cabe precisar lo señalado por Rebollar (2018), quien concluye que 

debido que las autoridades laborales en México han sido rebasadas en su 

capacidad para administrar justicia, en diferentes aspectos, es importante se 

imparta justicia en base a la participación y diálogo social, debiendo diseñarse el 

mecanismo de la conciliación que brinde soluciones rápidas y económicas, 

tomando como modelo la conciliación judicial en España, quienes tienen arraigada 

en la sociedad la cultura conciliadora, donde se aplica con obligatoriedad, siendo 

básico el impulso y difusión del poder judicial, a fin de evidenciar la importancia y 

beneficios que brinda la conciliación.  

Por otro lado, es importante hacer hincapié que, en la legislación de Argentina, la 

conciliación relevante, ya que, previo a recurrir ante un juzgado, deben recurrir 

obligatoriamente a un centro de conciliación con la finalidad de resolver el conflicto. 

Sobre todo, si cuentan con una entidad creada para ello, donde los trabajadores 

presentan su reclamo, se elige aleatoriamente al conciliador, citan a las partes a la 
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audiencia conciliatoria obligatoria, acompañados de sus abogados, y de no llegar a 

ningún acuerdo, se acude ante la vía judicial. 

En el país de Brasil, según relata Cruz (2018), se ha establecido que, para la 

legislación especial no criminal, tiene por regla general, acudir a dos audiencias, y 

salvo que no se llegue a un acuerdo, versará la cuestión en un proceso judicial. Lo 

mismo sucede en Uruguay, Colombia. Por su parte, en Venezuela, prima la 

mediación, su proceso posee doble instancia, la primera se divide en dos 

audiencias, primero la audiencia preliminar, donde las partes pueden llegar a 

negociar y arribar a un acuerdo con ayuda de la dirección del juez unipersonal, 

poniendo fin al proceso y la audiencia de juicio o fase de juicio, en la que se 

evacuarán las pruebas, que determinarán la decisión de la causa en litigio. 

En ese sentido, considerando que la conciliación es la esencia de los procesos 

laborales, que permite solucionar las controversias en un menor tiempo, es 

importante que el Estado Peruano tome en cuenta la legislación comparada a fin 

que promueva que los jueces se especialicen en técnicas conciliatorias, sobre todo, 

tomar en cuenta aquellos modelos que han tenido mayor impacto de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 
 

VI. CONCLUSIONES 

 

Del sustento de las teorías, resultado de las entrevistas y diversas doctrinas 

consultadas, se arribaron a las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERO. - Que la ineficacia de la conciliación vulnera el método alternativo de 

conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura, ya que, al no 

aplicarse, los magistrados están obligados a proseguir con el orden del proceso y 

planificar una audiencia de juzgamiento, superando los plazos establecidos por 

norma, vulnerando así, los principios procesales. 

SEGUNDO.- Que las principales causas que contribuyen con la ineficacia de la 

conciliación que vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso 

en el módulo laboral de Piura son que el magistrado no cumpla su rol activo en la 

audiencia, la falta de cultura para conciliar, el escaso interés por la parte demandad 

para concluir el proceso de forma inmediata y así dilatarlo, la inadecuada 

orientación por parte de los abogados hacia sus patrocinados, lo que conlleva al 

fracaso de la audiencia de conciliación. 

 

TERCERO. - Que es bajo el nivel de cumplimiento de la conciliación como método 

alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura, ya 

que, desde el ingreso de la NLPT hasta la actualidad, según la información 

recabada, la audiencia conciliatoria en el proceso laboral ordinario se viene 

aplicando el 3% del 100%, ya que no existe cultura conciliatoria, son vistas como 

un mero trámite, un formalismo. 

 

CUARTO. - Que, es importante que el Estado Peruano tome en cuenta la 

legislación comparada a fin que promueva que los jueces se especialicen en 

técnicas conciliatorias, sobre todo, tomar en cuenta aquellos modelos que han 

tenido mayor impacto de aplicación, pues en otros países consideran a la 

conciliación como un mecanismo viable para dar fin al proceso, reduciendo la carga 

procesal. 
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QUINTO. – De la investigación se ha llegado a determinar que existe un conflicto 

entre la audiencia de conciliación y la audiencia de juzgamiento, generando 

retrasos al proceso, motivo por el cual es importante considerar se proponga una 

aclaración o modificatoria en la NLPT, para que, de forma obligatoria, el juez 

requiera a las partes dentro el auto admisorio, alcanzar sus propuestas de 

conciliación, para que estás sean evaluadas por el magistrado mediante una 

audiencia única, no sólo para los juzgados de paz letrado sino también para los 

procesos ordinarios, ya que de no existir conciliación se continúa con la etapa 

correspondiente, evitando procesos burocráticos y excesos de plazos debido a la 

carga procesal. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Tomando en cuenta que la conciliación ha resultado ineficaz en los procesos 

laborales ordinarios, se recomienda: 

 

PRIMERO. - Al PODER JUDICIAL, destinar presupuesto para que los magistrados 

y abogados participen de espacios de capacitación sobre la conciliación dentro de 

la Nueva Ley Procesal de Trabajo, incentivando la cultura conciliatoria y la 

publicidad de los beneficios de conciliar, procurando la economía y celeridad 

procesal. 

 

SEGUNDO.-  AL EQUIPO TÉCNICO DE IMPLEMENTACIÓN LABORAL DEL 

PODER JUDICIAL,  presente una iniciativa legislativa a fin que se proponga una 

aclaratoria/modificatoria en la NLPT, para que en el auto admisorio sea obligatorio 

que el juez requiera a las partes, alcanzar sus propuestas de conciliación, para que 

estás sean evaluadas por el magistrado mediante una audiencia única, no sólo para 

los juzgados de paz letrado sino también para los procesos ordinarios, ya que de 

no existir conciliación se continúa con la etapa correspondiente, evitando procesos 

burocráticos y excesos de plazos debido a la carga procesal. 

 

TERCERO. - Al CONGRESO DE LA REPÚBLICA, evalúe la presentación de 

iniciativas legislativas sobre modificatoria de la Nueva Ley procesal del Trabajo 

sobre el acto admisorio de la demanda, donde el magistrado establezca que las 

partes concurran a la audiencia de conciliación con propuestas conciliatorias, 

teniendo en cuenta la ineficacia de la conciliación como método alternativo de 

conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura. 

 

CUARTO. - Se recomienda a las diversas FACULTADES DE DERECHO DEL 

PERÚ, generar espacios de debates académicos sobre la importancia de conocer 

la Nueva Ley Procesal del Trabajo, sus implicancias jurídicas, los beneficios de la 

aplicación de la conciliación como medio alternativo de conclusión del proceso, de 

manera que conozcan y apliquen adecuadamente dichas técnicas. 
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Anexo 01: Matriz de Categorización 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUB 
CATEGORÍAS 

FUENTES TECNICAS / 
INSTRUMENTOS  

 
¿De qué manera 
la ineficacia de la 
conciliación 
vulnera el método 
alternativo de 
conclusión 
anticipada del 
proceso en el 
módulo laboral de 
Piura? 

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar de qué manera la 
ineficacia de la conciliación 
vulnera el método alternativo 
de conclusión anticipada del 
proceso en el módulo laboral 
de Piura. 

 
 
 
 
 
 
Categoría 01: 
La ineficacia 
de la 
conciliación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Categoría 02: 
Vulnera el 
método 
alternativo de 
conclusión 
anticipada del 
proceso. 
 
 

 

 
 
Defecto intrínseco 
del medio alternativo 
en el proceso 
laboral, no llegando 
a acuerdo entre las 
partes. 
 

 
 
 
Causas que 
originaron la 
ineficacia. 
 
Nivel de 
inaplicabilida
d de 
conciliacione
s. 
 
 
 
 
 
 
 
Legislación 
vigente. 
 
Nivel de 
desempeño 
laboral. 

 
 
 
 
 
Revistas 
indexadas 
 
 
 
 
 
 
Revistas 
Científicas 
 
  
 
 
 
 
Ley N.º 
29497, 
Nueva Ley 
Procesal 
del 
Trabajo. 

 
 
 
 
Técnicas: 
- Entrevistas  
- Análisis 
documental  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instrumento: 
- Guía de 

entrevista 
- Guía de 

análisis 
documental 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 
Analizar las principales 
causas que contribuyen con 
la ineficacia de la conciliación 
que vulnera el método 
alternativo de conclusión 
anticipada del proceso en el 
módulo laboral de Piura. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Determinar el nivel de 
ineficacia de la conciliación 
como método alternativo de 
conclusión anticipada del 
proceso en el módulo laboral 
de Piura. 

 
 
Quebranta el 
procedimiento 
mismo de la 
conciliación como 
medio alternativo de 
terminación 
anticipada del 
proceso laboral con 
la NLPT 

OBJETIVO ESPECÍFICO 03: 
Analizar la legislación 
comparada respecto de la 
conciliación como método 
alternativo de conclusión 
anticipada del proceso en el 
ámbito laboral. 
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Anexo 02: Instrumento de recolección de datos 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La Ineficacia de la conciliación vulnera el método alternativo de conclusión 

anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura, 2021” 

Entrevistado/a: …...………..…………………………………………….………...……… 

Cargo/profesión/grado académico…………………………………..…………………... 

Institución………………………………………………………………………………....... 

 

 

 

 

 

1.- ¿Conoce Ud. sobre Conciliación Laboral en el Proceso Ordinario regulado en la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo? 

2.- ¿Cree Ud. que la audiencia de conciliación es considerada por la mayoría de 

litigantes como un acto de mero trámite y no como un acto importante para la 

conclusión anticipada? 

3.- ¿Con que frecuencia cree Ud. que se vienen cumpliendo los plazos procesales 

con respecto a la programación de la audiencia de conciliación laboral de la Nueva 

ley Procesal de Trabajo? 
 

 

 

 

4.- ¿En qué nivel cree Ud. que se encuentran capacitados los jueces laborales de 

Piura para emplear técnicas de solución de conflictos y llevar a cabo una 

conciliación laboral? 

5.- ¿Cree Ud. que los jueces están cumpliendo con su labor de incentivar a las 

partes a conciliar? 

6.- ¿Considera que una de las causas para que la conciliación no se celebre con 

éxito se debe a que la gran mayoría de los abogados están formados para litigar? 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la ineficacia de la conciliación vulnera el método 

alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura. 

2021. 

 

 

 

 

Objetivo específico 1 

Analizar las principales causas que contribuyen con la ineficacia de la 

conciliación que vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del 

proceso en el módulo laboral de Piura. 
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7.- ¿Cree usted que la audiencia de conciliación constituye una etapa necesaria en 

el proceso laboral y de vital importancia para la consecución de los fines del nuevo 

modelo procesal de trabajo? 
 

8.- ¿Cuál cree Ud. que es el nivel de cumplimiento de la audiencia de conciliación 

laboral en el Proceso Ordinario de la NLPT? 

9.- ¿Considera Ud. que la audiencia de conciliación en la NLPT ha tenido éxito que 

se esperaba? 

 

 

 

 

10.- ¿Conoce si otros países vienen aplicando la conciliación como método 

alternativo de conclusión anticipada del proceso en el ámbito laboral? 

11.- Si su respuesta a la pregunta 10 ha sido afirmativa, responda: De acuerdo a 

los modelos de legislación comparada que conoce, ¿Cuál cree que podría aplicar 

positivamente a la legislación peruana? 

12.- ¿Considera importante que el Estado Peruano tome en cuenta la legislación 

comparada a fin que promueva que los jueces se especialicen en técnicas 

conciliatorias? 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

Objetivo específico 2 

Determinar el nivel de ineficacia de la conciliación como método alternativo 

de conclusión anticipada del proceso en el módulo laboral de Piura. 

Piura, 05 de marzo 2022. 

Objetivo específico 3 

Establecer propuestas de mejora respecto a la ineficacia de la conciliación 

como método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el módulo 

laboral de Piura. 
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Anexo 03: Validación de instrumento de recolección de datos 
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Anexo 04: Declaratoria de originalidad del autor 

 
 

Declaratoria de Originalidad del Autor 

 
Yo, Benites Saavedra, Lisseth Mercedes y Díaz Cruz, Esmelda Isolina, egresadas 

de la Facultad de Derecho y Humanidades y Escuela Profesional de DERECHO de 

la Universidad César Vallejo, sede Trujillo, declaramos bajo juramento que todos 

los datos e información que acompañan a la presente Tesis titulada: “La Ineficacia 

de la conciliación vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del 

proceso en el módulo laboral de Piura, 2021” es de nuestra autoría, por lo tanto, 

declaramos que la Tesis: 
 

1. No ha sido plagiado ni total, ni parcialmente. 

2. Hemos mencionado todas las fuentes empleadas, identificando 

correctamente toda cita textual o de paráfrasis proveniente de otras fuentes. 

3. No ha sido publicado ni presentado anteriormente para la obtención de otro 

grado académico o título profesional. 

4. Los datos presentados en los resultados no han sido falseados, ni 

duplicados, ni copiados. 

 

En tal sentido, asumimos la responsabilidad que corresponda ante cualquier 

falsedad, ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información 

aportada, por lo cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes 

de la Universidad César Vallejo. 

 
Lugar y fecha, Lima, 30 de abril de 2022 

 

Apellidos y Nombres del Autor 

Benites Saavedra, Lisseth Mercedes 

DNI: 45995585 
 

Firma  
 
 
 
 
 
 

ORCID:  

0000-0003-0935-5708 

 

https://orcid.org/0000-0003-2828-5477
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Apellidos y Nombres del Autor 

Díaz Cruz, Esmelda Isolina 

DNI: 44435317 
 

Firma 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

ORCID:  
 0000-0002-0560-5258 
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Anexo 05: Declaratoria de autenticidad del asesor 

 

Declaratoria de Autenticidad del Asesor 

Yo, Teófilo Martin Cojal Mena, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y 

HUMANIDADES y Escuela Profesional de DERECHO de la Universidad César 

Vallejo, sede Trujillo, asesor de la Tesis titulada: “La Ineficacia de la conciliación 

vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del proceso en el 

módulo laboral de Piura, 2021” de las autoras: Benites Saavedra Lisseth 

Mercedes y Díaz Cruz Esmelda Isolina, constató que la investigación tiene un 

índice de similitud de 17% verificable en el reporte de originalidad del programa 

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.  

 

He revisado dicho reporte y concluyó que cada una de las coincidencias detectadas 

no constituyen plagio. A mi leal saber y entender el trabajo de investigación / tesis 

cumple con todas las normas para el uso de citas y referencias establecidas por la 

Universidad César Vallejo. 

 

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad, 

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por 

lo cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la 

Universidad César Vallejo. 

 

Lugar y fecha, Lima, 30 de abril de 2022 
 
 

Apellidos y Nombres del Asesor: 

Teófilo Martin Cojal Mena 

DNI: 

xxxxxxx 

Firma:  
 
 
 
 

ORCID 0000-0001-9483-8792 
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Anexo 06: Autorización de publicación en Repositorio Institucional 

 

Autorización de Publicación en Repositorio Institucional 

 

Yo, Benites Saavedra, Lisseth Mercedes, identificada con DNI N° 45995585, y Díaz 

Cruz, Esmelda Isolina, identificada con DNI N° 44435317, egresadas de la 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES y Escuela Profesional de 

DERECHO de la Universidad César Vallejo, sede Trujillo, autorizamos la 

divulgación y comunicación pública de la Tesis titulada: “La Ineficacia de la 

conciliación vulnera el método alternativo de conclusión anticipada del 

proceso en el módulo laboral de Piura, 2021” en el Repositorio Institucional de 

la Universidad César Vallejo (http://repositorio.ucv.edu.pe/), según lo estipulada el 

Decreto Legislativo 822, Ley sobre Derecho de Autor, Art. 23 y Art. 33.  

Lugar y fecha, Lima, 30 de abril de 2022 

 

Apellidos y Nombres del Autor 

Benites Saavedra, Lisseth Mercedes 

DNI: 45995585 
 

Firma 
  

ORCID:  

0000-0003-0935-5708 

 

 

Apellidos y Nombres del Autor 

Díaz Cruz, Esmelda Isolina 

DNI: 44435317 
 

Firma 
 
 
 
  
 
 

ORCID:  
 0000-0002-0560-5258 

 

 

http://repositorio.ucv.edu.pe/)
https://orcid.org/0000-0003-2828-5477
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Anexo 07: Modelo de Acta de audiencia única en Juzgado de Paz Letrado
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Anexo 08: Modelo de Acta de audiencia de conciliación en Juzgado Especializado
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Anexo 08: Modelo de Acta de audiencia de Juzgamiento 
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FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor
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HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR
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MERCEDES, DIAZ CRUZ ESMELDA ISOLINA, constato que la investigación tiene un
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Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.
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